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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

jffllnjstracWn. — Intervención de Fondos 
de la Diputación Provincial. —Teléfono 1700. 

de la Diputación PrOtincial.-Tel. 1700 

Jueves 9 de Abril de 1959 
Núm. 81 

No se publica los domingos ni dias festivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementado» con e 

10 por 100 para amortización de emprést i to 

Advertencias .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
'3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Hxcmo. Sr, Gobernador Civil . 
P r e c i o s . = S U S C R l P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O ^ Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 180 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. . • 

MnislradáB proiíBcial 
M m . OptacidD ProMal 

e Imouesíos del Esíada 
Zona de Villafranca del Bierzo 

Don Felipe AWarez González, Recau
dador-Auxiliar 1.° de Contribucio
nes en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos que se ins
truyen por débitos a la Hacienda P ú 
blica, se han dictado con fecha 31 de 
Ma^zo próximo pasado providencias 
acordando la venta en púb l i cas su
bastas, ajustadas a las prescripcio-
jj6» del ar t ículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a 
^ n t i n u a c i ó n se describen, corres-
j^Qdientes a los deudores que tam-

en se d i rán , cuyos actos, presidi
a s por los Jueces de Paz de Fabero. 

boa y Vega de Valcarce, respeeti-
a*nente, t end rán lugar en las Salas 

^.audiencia de los referidos Juzga-
(j.^ei1 los días y horas que luego se 

AYUNTAMIENTO DE FABERO 
Deudor: Concepción Abad Méndez 

Corresponden los débi tos a los a ñ o s 
de 1955, 1956 y 1957 
Concepto: Rúst ica 

Fincas embargadas en término 
de Fabero 

1. Una tierra a legumbres, al si
tio de Los Linares, de cincuenta cen-
t iáreas . Linda: Norte, Benigno Gran
ja ; Sur, Valeriana González; Este, 
Luzdivina Alonso, y Oeste, Pedro 
Pérez. Valor para la subasta, 60,00 
pesetas. 

2. Otra tierra centenal, al sitio 
del Pallar, de cuatro áreas . L inda: 
Norte, camino; Sur, Mar ía Alfonso; 
Este, José Alfonso, y Oeste, Manuel 
Robles. Valor para la subasta, 240,00 
pesetas. 

3. Otra tierra centenal, a Las Ro
zas, de tres á reas . Linda: Norte, Jose
fa Alvarez; Sur, María Alfonso; Este, 
camino, y Oeste, se ignora. Valor 
para la subasta, 180,00 pesetas. 

4. Otra tierra eentenal, al mismo 
sitio de Las Rozas, de tres áreas . L i n 
da: Norte, María Pérez; Sur, P r i m i t i 
vo Pérez; Este, camino, y Oeste, 
Ubaldo García . Valor para la subas
ta, 180,00 pesetas. 

5. Otra tierra centenal, a Entre 
Rpguerras, de cuatr® áreas . L inda : 
Norte, Sur y Oeste, Boña l , y Este, 
De!fina Valcarce. Valor para la su
basta, 240,00 pesetas. 

6. Otra tierra centenal, a Santo 
Domingo, de seis áreas . Linda: Nor
te, Pedro Pérez; Sur, se ignora; Este, 
Benigno González, y Oeste, se igno
ra. Valor para la subasta, 300,00 pe
setas. 

7. Un soto de cas taños , al Corra
lón, de tres áreas. Linda: Norte, Cle
mente Abád; Sur, se ignora; Este, 
Andrés Guerra, y Osste, Valeriana 
González, Valor para ia subasta, 200 
pesetas. 

Esta subasta t end rá lugar en el si
tio indicado el d ía 13 dé Mayo, a las 
diez horas. 

AYUNTAMIENTO DE BALBOA 
Deudor: Herederos de Manuel Cerezales 

Corresponden los déb i tos de este 
deudor a los años de 1955, 1956, 

1957 y 1958 
. Concepto: Urbana 

Finca embargada 
Una casa en el casco del pueblo de 

Vil lar iños , sin n ú m e r o , calle Real, 
de cuarenta y cuatro metros cuadra
dos. Linda: derecha, terreno de'Faus-
tina Pérez; fondo, camino; izquierda 
y frente, corral accesorio y de Faus-
t i r a Pérez. Valor para la subasta, 
825.00 pesetas, > 

Esta subasta t end rá lugar en el si
tio indicado el día 22 de Mayo, a las 
diez horas. 



AYUNTAMIENTO DE VEGA DE VALCARCE 
Deudor: Amadeo Méndez Montaña 

Corresponden los débi tos de este 
deudor a los a ñ o s de 1954, 1955, 

1956 y 1957 
Concepto: Rústica 

Fincas embargadas 
í . Un soto de cas taños , en té rmi

no de Moñón , al sitio de La Cacho
rra, de dos á reas . Linda: Norte, here
deros de José Núñez Carballo; Sur, 
Leonardo Rodríguez y otros; Este, 
Clemente García , y Oeste, herederos 
de José Núñez . Valor para la subas
ta, 1.000,00 pesetas. 

2, Otro soto de castaños, t é r m i n o 
de Ambasmestas, al sitio del Boicelo, 
de tres áreas . Linda: Norte, herede
ros de Concepción Fe rnández ; Sur, 
Magín Domínguez; Este^ carretera de 
Puentes de Gat ín , y Oeste, herederos 
de Manuel Pérez . Valor para la su
basta, 1.500,00 pesetas. 

Deudor: Leopoldo Quiñones Otero 
Corresponden los débi tos de este 
deudor a los a ñ o s de 1953 al 1958, 

ambos inclusive 
Concepto: Urbana 
Finca embargada 

Una casa de piso bajo, sita en el 
casco del pueblo de Herrer ías , de 
noventa y seis metros cuadrados. 
Linda: frente y derecha, terreno acce
sorio; izquierda, de Gaspar Neira, y 
testero, de María Losada. Valor para 
la subasta, 1.325,00 pesetas. 

Las subastas de los bienes de estos 
dos deudores t end rán lugar en Vega 
de Valcarce el día 25 de Mayo, a las 
15 y 17 horas, respectivamente. 

Condiciones para las subastas 
1. a Por no existir t í tulos de domi 

nio inscritos de las fincas que se su
bastan, los rematantes deberán pro
mover las inscripciones omitidas por 
los medios establecidos en el títu
lo V I de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta. 

2. a Para tomar parte en las su
bastas será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee lici tar . 

3. a Los rematantes v e n d r á n obl i
gados a entregar al Recaudador, en 
el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

4. * Si hechas las adjudicaciones 
no pudieran ultimarse las ventas por 
negarse los adjudicatarios a la entre
ga de los precios de remate, se de
c re t a r á la p é r d i d a de los depósitos, 
que se rán ingresados en el Tesoro 
P ú b l i c o . 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos y costas 
del procedimiento. 

En León, a IV de A b r i l de 1959 — 
E l Recaudador, Felipe Alvarez. —Vis
to bueno: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto, 1411 

Delegaiíóo de Hacienda 
de la s r r á c í a de Ledo 

AlminíslracíóD de Renías Públicas 
Anuncio relativo a los Convenios de 

Impuestos sobre el Gasto 

(Antigua Contribución de Usos y Consumos) 
E l hecho de que algunas agrupa

ciones de contribuyentes hayan soli
citado de la Hacienda P ú b l i c a el 
establecimiento del rég imen de Con
venio (de á m b i t o nacional, provin-
ciat o local) para el pago de Impues
tos sobre el Gasto o el Lujo, no im
plica quede en suspenso la obl igación 
de realizar 'ingresos trimestrales, a 
cuenta, en la siguiente forma: 

Los industriales convenidos en 
1958, afectados por Convenios pen
dientes de t r ami tac ión para 1959, de
be rán ingresar, como m í n i m o , en el 
mes de A b r i l actual, la cuarta parte 
de la cuota definitiva o de la provi
sional aceptada por el interesado 
para el a ñ o anterior. 

E n los restantes casos es obligato
rio la presentac ión de dec la rac ión 
trimestral, con ingreso a cuenta del 
importe de la misma, dentro de los 
plazos reglamentarios, esto es, en el 
mes siguiente a la t e r m i n a c i ó n de 
cada trimestre natural. 

Lo que se hace públ ico , para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , a 3 de A b r i l de 1959 — E l Ad
ministrador de Rentas Públ icas , V i -
riato San Clemente.-V.0 R.0: E l Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

1400 

Administración muntoipai 
Ayuntamiento de 

Benavides 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la ordenanza que ha de regalar el 
arriendo y aprovechamiento de las 
fincas propiedad del mismo, queda 
expuesta al públ ico én la Secretar ía 
municipal , durante el plazo regla
mentario, para que pueda ser exami
nada, y contra la misma puedan 
presentarse las reclamaciones y ob
servaciones pertinentes. 

Renavides, 1 de A b r i l de 1959.—El 
Alcalde, (ilegible). 1358 

Ayuntamiento de 
Villaquefida 

Confeccionado por este v^umecciuuauu pur este Av 
miento el pad rón municipal ^ 014 
dos los vecinos sujetos a tributa6 to 
los distintos conceptos de arbi^0r 
municipales y derechos y tasas 
el ejercicio 1959, se halla expuesf^3 
públ ico por espacio de quince d? ^ 
para que pueda ser examinado 
formalizar las reclamaciones OD ^ 
tunas, bien entendido que i0s 
reclamantes, aceptan las cuotas110 
cada uno asignadas y fijadas en d? 
cho p a d r ó n como sistema de c 
cierto, y los reclamantes quedarán 
sujetos a la correspondiente fiscali 
zac ión por parte de la Administra 
c ión municipal y a tr ibutar por tâ  
les conceptos con arreglo a lo esta
blecido en las ordenanzas fiscales 
en vigor. 

Villaquejida^ 2 de Abr i l de 1959 _ 
E l Alcalde, José M.a Huerga. 1351 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Formado el p a d r ó n general de los 
arbitrios por los conceptos de con
sumo de carnes y vinos, y tasa por 
reconocimiento sanitario de cerdos 
destinados a matanzas domiciliarias, 
que, en parte, han de nutrir el pre
supuesto del actual ejercicio, queda 
expuesto al púb l i co en lá Secretaría 
municipal , por espacio de quince 
días , para que pueda ser examinado 
por los interesados. 

Se en tenderán debidamente notifi
cadas las liquidaciones correspon
dientes, a part ir del día- en que ter
mine la exposición al público del 
mencionado p a d r ó n , que será el si' 
guíente al en que se cumplan los 
quince d ías hábi les inmediatos al de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
dentro de los quince días siguientes 
a esta fecha, se puede interponer re-
c u r s o económico - administrativo 
ante el Tr ibuna l Provincial, siendo 
potestativo de los recurrentes utili
zar o no, en el mismo plazo, el te* 
curso de reposición ante el Pleno de 
este Ayuntamiento. 

C a s t r o c a l b ó n , a 3 1 de Marzo 
de 1959. -El Alcalde, Antonio Ce
nador. l36i 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Formadas las cuentas general de 
presupuesto ordinario, de adniin'sj 
t r ac ión del patr imonio y ^e VV. 
lores independientes, correspoo' 
dientes al pasado ejercicio de l » ^ ' 
se encuentran de manifiesto al P ' 
blico, en la Secretar ía municipa^ 
en u n i ó n del dictamen de â .V-
mis ión , por el plazo de quince ai ' 
durante cuyo plazo y ocho días m » 
se a d m i t i r á n los reparos y 0"serDOr 
clones que puedan formularse P 



de conformidad a lo que 
camina el art. 790 dei la vigente 

de Régimen Local. 
I 'üUsno de la Vega, 31 de Marzo 
J f a g ^ E l Alcalde , Matías Car-

P1 
i359 

Aguntamien té de 
Saelices del Río 

pn cump'iniieato de lo dispuesto 
o el apartado 2,° del a r t ícu lo 790 de 

fa Ley de Régimen Local, las cuen
tas munic*Pa*es del presupesto ordi 
nario, admin is t rac ión del patrimo-
!jj0 y demás del ejercicio de 1958, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión de Hacienda, quedan 
expuestas al públ ico en la Secreta-
jfa municipal, por espacio de quince 
días, para í " 6 durante este plazo y 
ochó días más , puedan ser examina
das, y formularse por escrito los 
reparos y observaciones que se esti 
men pertinentes, 

Saelices del *Río, a 25 de Marzo 
de 1959. — E l Alcalde , Salvador 
García. 1373 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Si l 

Confecionadas las cuentas muni 
cipales, l iqu idac ión del presupuesto 
de 1958, quedan expuestas al públ i -
co, por espacio de quince días , en la 
Secretaria del Ayuntamiento , al 
objeto de que puedan ser examina
das, y entablarse contra las mismas 
cuantas reclamaciones se estimen 
convenientes. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de cuanto dispone el ar
tículo 790 del texto refundido de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Cubillos del Sil, 2 de A b r i l de 1959.-
El Alcalde, P. Nistal. 1372 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

La cuenta general del presupuesto 
y ja de admin i s t r ac ión del patrimo
nio de este Ayuntamiento, corres
pondiente al pasado ejercicio de 1958, 
bebidamente informadas por la Co-
Qnsión de Hacienda, quedan expues
tas al públ ico en la Secretaría muni -
J^Pal, poi espacio de quince días y 
jos ocho siguientes, a ñ n de que 
Puedan ser examinadas, y formular
le contra las mismas las reclama 
jones que se crean oportunas, en 

^omphmiento de lo dispuesto en el 
«"iculo 790 del texto refundido de 
19 Ley de Régimen Local. 
rt/V'ares de Orbigo, a 2 de A b r i l 
«e 1959.-EI Alca lde , Miguel A l -

arez- 1401 

Ayuntamiento de 
Villamóratiel de las Matas 

«n^? cnmPÍ imien to de lo dispuesto 
^o el párrafo 2.° del ar t ícu lo 790 de 

d e l a L e y d e Régimen Local, | 
se hace públ ico que se halla de ma- | 
nifiesto, en la Secretaría munic ipa l , ; 
el expediente de la cuenta general 
de presupuesto y de admin i s t r ac ión 
del patrimonio, correspondiente al 
ejercicio de 1958. con todos sus jus
tificantes y el dictamen de la Comi
sión correspondiente, para que du
rante el plazo de quince días y ocho 
más , puedan ser examinadas, y for
mularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar. 

Vil lamorát ie l de las Matas, a 4 de 
A b r i l de 1959.—El Alcalde, J e sús 
Lozano. 1422 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

V i l l a m o l * 1427 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia méd ico - fa rmacéu 
tica gratuita para el año 1959, se 
exponen al púb l i co en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días , pasa
dos los cuales, no se admi t i r á n in
guna. 

Vega de Infanzones 1398 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto a l públ ico en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

SantoAenia de la Valdoncina 1396 
Burón 1397 
Vega de Infanzones 1399 
Torre del Bierzo 1402 
Pobladura de Pelayo García 1425 
Santiagomillas 1426 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

La cuenta general del presupuesto 
ordinario y de la admin i s t r ac ión del 
patrimonio de este Ayuntamiento, 
correspondientes al pasado ejercicio 
de 1958, quedan expuestas al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por tér
mino de quince días, durante los 
cuales y los ocho siguientes, pueden 
ser examinadas, y formularse contra 
las mismas las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de conformidad 
a lo que determina el articulo 790 

del texto refundido de la Ley de Ré
gimen Local . 

Vega de Infanzones, a 31 de Marzo 
de 1959,-El Alcalde, Rafael Cam
pano' • 1400 

Entidades menores 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al f inal se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Cuentas de los presupuestos ordina

rios y extraordinarios de los ejerci
cios 1957 y 1958: 
Vil la lboñe 1403 

Presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1959: 
San R o m á n de los Oteros 1404 

Junta Vecinal de Quintana del Monte 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27, apartado V I H ; 
42, y enunciado d) del a r t í cu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión , por impe
rio del 742 y 743 de la Ley refundida 
de Régimen Lócal , vengo eñ dar a 
conocer a todas las Autoridades, 
contribuyentes y Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador de esta 
entidad a favor de D. Pascual Gar
cía, vecino de Quintana de Rueda. 

Quintana del Monte, a 2 de A b r i l 
de 1959. — E l Presidente, Urbano 
Pinto. 1406 

Junta Vecinal de P á r a m o del Sil 
La Junta Vecinal de m i presiden

cia, a co rdó celebrar subasta para la 
ejecución de la obra de construc
ción de un edificio de dos viviendas 
para los señores Maestros de esta 
vi l la , y aprobar el oportuno pliego 
de condiciones. 

Se hace así públ ico en acatamien
to a lo preceptuado en el a r t i cu ló 312 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido del 24 de Junio de 1955, y 
en el a r t ícu lo 24 del Reglamento de 
Cont ra tac ión del 9 de Enero de 1953, 
para que durante el plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente de 
la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

P á r a m o del Sil , 2 de A b r i l de 1959.-
El Presidente, Francisco López. 1407 

Junta Vecinal de Vil lamuñío 
Habiendo sido confeccionadas por 

esta Secretar ía las cuentas del pre
supuesto ordinario, y las de admi
nis t rac ión del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1958, se 



hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría de esta Junta, por espa
cio de quince d ías , dentro de cuyo 
plazo y ocho días más , se , admi t i r án 
los reparos que se formulen por es
crito. 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de las dispo&iciones legales 
vigentes. 

V i l l amuñ ío , 31 de Marzo de 1959.— 
El Presidente, Ambrosio Iglesias. 

1465 

Mnistraelta de joicii 

Valencia de Don Juan, a seis de 
A b r i l de rail novecientos cincuenta 
v nueve.—César Mallo.—EH Secreta
r io Judicial , Carlos G. Crespo. 1431 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia Don Juan 

E n v i r tud de lo acordado en expe
diente para la proyis ión de car^o de 
Juez de Paz de Valverde Enrique, de 
de este Partido Judicial, por el pre
sente se convoca dicha vacante, con
cediéndose un plazo de treinta d ías 
naturales para que los interesados 
puedan presentar, en este Juzgado, 
sus solicitudes. 

Las instancias deberán ir acompa
ñ a d a s de los documentos siguientes: 
a) Certificación de nacimiento, lega
lizada en su tíaso. b) Informes expe
didos por las autoridades locales de 
su residencia sobre la conducta mo
ral y político-social observada por el 
solicitante, en los que deberá cons
tar que no ha cometido acto alguno 
que le haga desmerecer en el con
cepto púb l ico . 

Los solicitantes p o d r á n acompa
ñ a r asimismo cualquier otro docu
mento acreditativo de sus mér i tos o 
t í tulos que posea. 

Valencia de Don Juan, a seis, de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y nueve.—César Mallo.—El' Secreta> 
rio Judicial . Carlos G, Crespo. 1430 

En v i r tud de lo acordado en expe
diente para la provis ión dé cargo de 
Juez de Paz de Cimanes de la Vega, 
de este Partido Judicial, por el pre
sente se convoca dicha vacante, con
cediéndose un plazo de treinta d ías 
naturales para que los interesados 
puedan presentar, en este Juzgado, 
sus solicitudes. 

Las instancias deberán ir acompa
ñ a d a s de los documentos siguientes: 
a) Certificación de nacimiento, lega
lizada en su caso, b) Informes expe
didos por las autoridades locales de 
su residencia sobre la conducta mo
ral y político-social observada por el 
solicitante, en los que deberá cons
tar xque no ha cometido acto alguno 
que le haga desmerecer en el con
cepto públ ico . 

Los solicitantes podrán acompa
ñ a r asimismo cualquier otro docu
mento acreditativo de sus mér i tos o 
t í tulos que posea. • 

Requisitoria 
José García Fraga, de 21 años , sol

tero, colchonero, hijo de Pedro y 
Remedios, natural y vecino ú l t ima
mente de Betanzos, y en la actuali-

| dad en ignorado paradero, procesa 
i do en el sumario n ú m . 38 de 1959, 
por estafa del Juzgado de Instruc
ción n ú m . 2 de León, comparece rá 
en t é r m i n o de diez días ante dicho 
Juzgado para ser reducido en pr i 
s ión , bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía . 

A l propio tiempo ruego y |encargo 
a todas las autoridades y Agentes de 
l a Policía Judicial , procedan a la 
busca y captura de dicho procesado 

| p o n i é n d o l o caso de ser habido en 
I p r i s ión a disposic ión de este Juz-
; gado. 
i León, treinta de Marzo de m i l no-
'vecientos cincuenta y nueve.—El 
j Magistrado Juez, Santiago S. Casti
l l o . — E l Secretario, P. S,, (ilegible). 
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MiGISTRATDRA DE TMBMfl DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provinciia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 11/1959, seguidas v contra Mina 
María del Carmen (José Ramos Ro
dr íguez , vecino de León , para háce r 
efectiva la cantidad de 6.765,85 pese
tas, por el concepto de Montepío del 
Carbón , he acordado sacar a púb l i ca 
subasta por t é rmino de ocho d ías y 
condiciones que se expresan, los hie-
nes siguientes: 

1. ° Dos vagonetas de madera con 
rodamientos de hierro, valoradas en 
dos mi l pesetas. 

2. ° Cuarenta railes de 7 kilos el 
metro, valorados en 9.800 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veint idós 
de A b r i l y hora de doce de la m a ñ a 
na, advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por 100 del valor de 
los bienenes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
50 por 100 de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber n in 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

L o que se hace públ ico para gene

ral conocimiento, en León a tfeit 
de Marzo de m i l novecientoscino * 
ta y nueve,—F. J. Salamanca M-lí11, 
El Secretario, E. de Paz del ¿¡Q TL-

N ú m . 429.-123.40 pta8 • 
Rubricados 
1417 

Don Francisco José Salamanca M 
tín, Magistrado de Trabajo i " 
L°ón y su provincia. 
Hago saber: Que en las dilioen 

cias de apremio gubernativo núm 
ro 41/1959, seguidas contra ,D. Lon 
gjinos P i ñ á n Lobo, vecino de León 
para hacer efectiva la cantidad ([1 
114.00 pesetas, por el concepto de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a públ ica subasta por término de 
ocho días y condiciones que se ex-
presan, los bienes siguientes: 

Un aparato de radio de cinco lám
paras, marca «Forester», valorada en 
la cantidad de 600 pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintidós 
de A b r i l y hora de las doce y media 
de la m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los limitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibunal el tiiez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mj' 
n imo, ¡os bienes p o d r á n ser adjudi
cados á l Organismo ejecutante por 
el importe de dicho t ipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
r a l conocimiento en León, a treinta 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.— Francisco José 
Salamanca Mart ín .—El Secretario. 
E. de Paz del Rio.—Rubricados. 
1418 N ú m . 428.-115,50 ptas. 

Á N T O ^ PARTICULAR 

Gomanidad de ileíantes de los Hanoi 
de Otero de las Dueñas 

Por la Presente, se convoca a todo* 
los usuarios de esta Comunidad ae 
Regantes a Junta General que se ce
lebra rá en el sitio de costumbre er 
d ía 26 de A b r i l , a las once horas, y » 
fin de nombrar nuevos componente 
de la Junta, , . , r í i 

Otero de las-Dueñas, a 7 de Aor» 
de 1959. - E l Presidente, Esteban MU 
niz . 
1436 Núm. 430.-31.50pta*; 

L E O N 
Imprenta de 1« Oipntaciór 

- I 9 5 9 -


